
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 

Verbal Rad. Nro.  11001310302720230027200 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) se 
subsane, so pena de rechazo los siguientes aspectos: 
 
Dese cumplimiento a lo establecido en el art. 82-4 del CGP introduciendo en el 
acápite de pretensiones en forma discriminada y debidamente individualizadas 
las pretensiones declarativas y de condena, estas últimas de ser pecuniarias, 

establecer su quantum en cuanto a las patrimoniales (lucro cesante, daño 
emergente) y extrapatrimoniales- morales, toda vez que en el líbelo de demanda 
no se incluyeron en el acápite respectivo y se reenvió al juramento estimatorio, 
mismo que hace relación al reconocimiento de la indemnización, compensación o 
el pago de frutos o mejoras de carácter patrimonial. 
 
Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales o 
actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo contemplado 
en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 
 
El poder debe contener la dirección del correo electrónico del apoderado 
expresando que coincide con la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados SIRNA,  arts. 3 y 5 de la ley 2213 de 2022. 
 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento en la ley 2213 de 2022 
en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por 
medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de sus anexos a los 
demandados y del mismo modo deberá proceder respecto a la presente 
inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación en estricta observancia 
a los art. 3° la ley 2213 de 2022 conc. Art. 78-14 del CGP con la respectiva 
acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
La Juez.  
 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS  
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